
roRMA .... , 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 322/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEZOATLÁN DE 
SEGURA Y LUNA, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro .. , 

Escrito y anexos de Mois_és.p~sfro '!\llbnt~sicibs, ~uien se ostenta como Síndico 036174 
del Municipio de Tezoatlan"'de Segufa 1y{.und, OáXaca. 1 

"i \ . "' +. r ' , 

L~ anterior fue re~"".i.Q.i,do".en la Oficin~_ .. d,~-~-.e .. ~--i~.ica_"~i~n JÚdié~al:Y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. ,. ; '\, · .. ·· , . . . . 

-·· "'- ..•. '¡ . ·. !' .. ') · ..... _. ' .. · · .. ·: • .. -"'. ., ' . ". 

Ciu~~d1 de Mé~i?o~~¡19~'>J ~,& ~~tupr~·.d~·:dos mil diecinueve. 

Q~ri -el escritó" de·.9~.m_af1~~fY1.~~,e~9~~-r~.~~:.y-.~egl~e el expediente 
' . !• (/ -.~ 1 ,. •' . ' '·, .,\"'· <,.. "''·•····' ~ ~ 

relativo. a la-· controversia{ ;constitucidnal;"'que ( hace-·~-~aler' ·Moisés Castro 

Mon·t~sinos, qJien í~e _ost~ht~_:.co~p:-\Sfnciico. ,~(3;,~~pio ~de Tezoatlán de 

Seg~·r·~·
1

Y Lu'na,' Oaxaca,·. có~·ír:~·;91·.·~dd.~r\'Ejecutivo :~\hltecr~taría de Finanzas, 
.. ' . ' ·, ~. '1 •, 1 •,- ~ l 

amb'os:;de Oaxaca>en'1a que.~irnpugna;19 sig.Liie~ ·. . ..... • 

. \ .. ~)·::- -~ . L~.lb~isión d~~ fnforrnar:me s~6(e;los pá~ recepciohado~ por la C. 
. • ' , ,-., . .. • , ·•• , ,e ~ , ·, , . ! I J ,., , 

ALDEGUNDA DE LA LUZ ANDRADElfJ!Ji~ROS 'cuando' . .fimgió como 

, ~~e:¿~7~~n:p!fi~f ~Z,~7;;~!~:%:~ ~;;~~~tt~ª:U~n:~ip:~::er;;:n~=~te~ 
Municipio;·tfiaciendo'undesglose de:cada. fonéJo'por mes; indicando los montos 

~~epcio::~f:};~cÍón.·;~'!;·l~i.:en;~~~[n~na~es que por concepto de 
participaciones (Rarrzo~'.2B:dej.P(es'upü~slo:de Egresos de la Federación), y 
los enteros mensuales.que ~,,concepto de· aportaciones federales (Fondos 
111 y IV del Ramo 33 del s puesto de Egresos de la Federación), le 

, corresponden al Municipio de eroica Villa de Tezoatlán de Segura y Luna, 
1

1

· Cuna de la Independencia de Oaxaca, para el ejercicio 2019 y que forman 
, parte de su haciend~lica municipal; correspondientes a los meses 

1_,, .• ·,·k 1 ... ,~. "r.ve,npidqs.y 9~eJ:1<? se.ha'lf$''agado, así como por los meses que restar1 de dfcho,~ \. ~ t1¡ {_) ·'. .J :;··~~j~rcició.". : ~- .. · 1 
• ·•. J ':. ~'. .. .. . . · ·.. · · .·· · ·· , : ': ... ·' \~ 

f 

1 Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria ,de las 

e~ tJ Pf=t~c~i9hé'~ 1y11,de_l,ArtíGulo 1 bs de la Constitución Política de los1Estadb~-~~i~os 
Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. [ ... ] 
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********** para que instruya el procedimiento correspondiente, de acuerdo con 

el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de e.ste 

Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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